
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
12/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

10/octubre/2016 
Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes la 
sentencia dictada en el presente asunto por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
publíquese en los medios de difusión oficiales 
correspondientes. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

12/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

23/junio/2016 
PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente 
fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de 
inconstitucionalidad respecto del artículo 35 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI 
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en términos del considerando octavo 
de la sentencia.  
TERCERO. Se desestima la presente acción de 
inconstitucionalidad respecto del artículo 62, párrafo 
tercero, de la Ley de Extinción de Dominio para el 
Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. 
CUARTO. Se reconoce la validez de los artículos 2, 
fracción V, y 10, en las porciones normativas 
“secuestro” y “trata de personas”, de la Ley de Extinción 
de Dominio para el Estado de Tabasco, publicados en 
el Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil catorce.  
QUINTO. Se declara la invalidez del artículo 62, 
párrafos primero y segundo, de la Ley de Extinción de 
Dominio para el Estado de Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el treinta y uno de diciembre 
de dos mil catorce; declaración que surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de este 
fallo al Congreso del Estado de Tabasco.  
SEXTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco y en el Semanario Judicial de la Federación y 
en su Gaceta. 
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Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
3 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
75/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

11/octubre/2016 
Se tiene al Director de Publicaciones de la Secretaría 
General de Gobierno de Jalisco informando a este Alto 
Tribunal la fecha de publicación de la sentencia dictada 
en el presente asunto y, para acreditar dicha afirmación 
remitiendo el ejemplar del Periódico Oficial del Estado 
que se precisa. 
Por otra parte, se ordena notificar por lista y oficio a las 
partes, el voto concurrente relativo a la sentencia 
dictada en el presente asunto y publicarlo en los medios 
oficiales de difusión. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

61/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

10/octubre/2016 
Se tiene a los delegados de la Cámara de Senadores y 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
formulando alegatos y a la Procuradora General de la 
República pedimento, designando delegados y 
señalando domicilio para oír recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
Por otra parte, se autoriza a costa del promovente la 
expedición de las copias que se mencionan. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

69/2016 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
LXIII LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

7/octubre/2016 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente expediente, reexpídase el oficio que se indica 
y remítase al Juez Décimo Octavo de Distrito en el 
Estado de Veracruz para que lleve a cabo lo que se 
ordena 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

70/2016 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

11/octubre/2016 
Se tiene al delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión formulando alegatos en el 
presente asunto. 
Por otra parte, se autoriza a costa del Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal la expedición de las 
copias que solicita. 
Finalmente, se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

10/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese a la 
Ministra instructora correspondiente. 
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Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016 
  

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
8 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
86/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

11/octubre/2016 
Se admite a trámite la demanda de acción de 
inconstitucionalidad que hace valer la promovente a la 
que se tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
y aportando pruebas. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Colima con copia simple de la demanda, para que 
dentro del plazo señalado rindan informe y bajo 
apercibimiento señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y remitan, 
respectivamente, copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada y el ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad que se menciona. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2016 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

11/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 79/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, 
MORELOS 

11/octubre/2016 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Director General de Asuntos 
Constitucionales y Amparo de la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo de Morelos, mediante el cual desahoga 
el requerimiento formulado en autos. 
Por otra parte, se estima que las constancias que obran 
en autos son insuficientes para declarar que se ha 
cumplido la sentencia dictada en el presente asunto. 
Se requiere nuevamente, bajo apercibimiento al Poder 
Ejecutivo de Morelos, así como al Municipio de 
Jonacatepec, para que en el plazo señalado remitan 
copia certificada de las constancias que acrediten lo 
que se precisa. 
De igual manera, se requiere bajo apercibimiento al 
Municipio actor para que en el plazo que se indica 
designe nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 77/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CASTILLO DE TEAYO, 
VERACRUZ 

11/octubre/2016 
Visto el estado procesal del expediente, se requiere 
bajo apercibimiento al Congreso de Veracruz para que 
en el plazo señalado informe a este Alto Tribunal 
respecto de los actos que haya emitido en cumplimiento 
a la sentencia dictada en el presente asunto y remita 
copia certificada de las constancias necesarias para 
acreditar su dicho. 
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ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
12 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 65/2016 
ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

10/octubre/2016 
No ha lugar a acordar de conformidad el escrito del 
delegado de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión ya que, por el carácter que tiene reconocido, 
únicamente puede realizar las actuaciones que se 
precisan, las cuales no incluyen el desahogar la vista 
ordenada en autos. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

114/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA 
ALOTEPEC, DISTRITO 
MIXE, OAXACA 

10/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese por 
conexidad a la Ministra instructora correspondiente. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

115/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALIXTAC DE 
CABRERA, DISTRITO 
CENTRO, OAXACA 

10/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese por 
conexidad a la Ministra instructora correspondiente. 

15 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 67/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 79/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE OTHÓN P. 
BLANCO, ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

11/octubre/2016 
Se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrito el Ministro ponente. 

16 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 68/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 92/2016 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ 

11/octubre/2016 
Se tiene al delegado del Poder Legislativo de Veracruz 
desahogando la vista concedida en autos. 
Se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrito el Ministro ponente. 

17 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 69/2016-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 92/2016 

RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
VERACRUZ 

11/octubre/2016 
Se tiene al delegado del Poder Legislativo de Veracruz 
desahogando la vista concedida en autos. 
Se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrito el Ministro ponente. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 71/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 92/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
VERACRUZ 

10/octubre/2016 
Se tiene al Gobernador de Veracruz realizando diversas 
manifestaciones en torno al presente medio de 
impugnación. 
Se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrito el Ministro ponente. 
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ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
19 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 72/2016-
CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 92/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
VERACRUZ 

10/octubre/2016 
Se tiene al Gobernador de Veracruz realizando diversas 
manifestaciones en torno al presente medio de 
impugnación. 
Se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrito el Ministro ponente. 

20 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 74/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 90/2016 

ACTORES Y 
RECURRENTES: 
MUNICIPIOS DE 
AMACUZAC, COATLÁN 
DEL RÍO, MIACATLÁN, 
TEPOZTLÁN, 
ZACATEPEC, JOJUTLA, 
TLALNEPANTLA, 
OCUITUCO, TEMOAC, 
MAZATEPEC, 
TEPALCINGO, 
ATLATLAHUCAN, 
TETELA DEL VOLCÁN Y 
ZACUALPAN DE 
AMILPAS, TODOS DEL 
ESTADO DE MORELOS 

10/octubre/2016 
Se envía este expediante para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrita la Ministra ponente. 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 77/2016-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 41/2016 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE YUCATAN 

6/octubre/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
medio de impugnación el cual se admite a trámite y se 
tiene al recurrente ofreciendo pruebas. 
Córrase traslado a las demás partes con copia del oficio 
de interposición del recurso, del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva, para que en el 
plazo señalado manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 41/2016 e intégrese copia 
certificada de este proveído al citado cuaderno 
incidental, para los efectos legales a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del presente recurso de 
reclamación, túrnese el expediente al Ministro ponente. 

 


